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En la ciudad de Guayaquil, Repúlliga 
    

del Ecuador, el día once de tayo de mil novecientos 

 BiÓnez Vello 

| _quez, Abogado, totor io de este Cantón, comparece: el 

  

    

  

  

peso don Lui atraca ¿caza cosado,  facior de cd 

C  /—/73l|nmescios a nombre y en su calidad de Presidente de 

a Co Ltda, ? conforme consta del l 

+ 

nombremiento «pe se copia en la matríz; y, además 
  

sado por la Junta Goneral de So% 
  

  

: | 3 que se trans 

DO (389 adelante; ecuatorianos CaYor de edad , dai 

cíliado en éeta ciudad , capaz para obligarse y € 

    

  

  

tratar, a cuien de conocer doy fém- Bien instruido 
    

  

  

  

  

su otorgamiento me prese:tó la minuta que es del 

d ETE AL der Ey, 10m SE dR NOTARIO E o e 

sízvase autorizar e incorporar en el Registro de Es- 

— erituras Públicas a su cargos una por medio de 14 

cual conste la Refoma de Estatutos de ” EcuavÍa 

lá Agencias ) Ca Ltda», contenida on los numerales que 

  

  

  

  

  
  

  

Otorga esta escritura y hece las decleraciones   
  —— elle contiene el señor don ¡uis Estrada Y1CaZas , 
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nombre y como Presidente y representante legal de "Ecua« 
  

vía ( sgencias )C, Ltda. ".- .«-— SEGUID Oj sm. o... 
  

ANTECEDE TES im se. .. .«- 8) Por escritura pública otc 
  

gada en ésta ciudad de Guayaquil, ante usted aisco, 
  

seiívor lotario, el dícz y seis de Octuze de ml no+ 
  

  

vecientos setenta  — y cinco, 3e constituyó * Ecuavia | 

(_Agencias )C. Lida." habiéndose inscrito en el her 
  

gistro Mercantil correspondiente el cinco de Enexo si- 
  

guiente, previa aprobación do la intendencia de Cod= 
  

pañlas del pricero de Diciembre de mil novecien- 
  

tos setenta y cinco b) La Junta General Extraordi- 
  

naría de Socios la indicada compa Ía, del veinte 
  

y aueve de abriide nil novecientos setenta y seis, 
  

aprobó por unanimidad le reforma al artículo segun+   
do de los Estatutos, y autorizó al otorgante paro 
  

«que suscriba y ejecute todos los documentos y actok 
  

judiciales y extrajodiciales necesarios, para que la 
  

indicada reforma surta pleno efccto legal. .- .- - 
  

TERCERO 3 2. .- mo. REFORÍA ESTATUTARIA “o qm 
  

Semtada los antecedentes que se dejan expuestos, el 
  

seior Luis Estrada Ycéza, por los derechos que re" 
  

presenta y debidamente «autorizado por la Junta Gener 
  

zal de Socios ya señalada, declara que los Estatuto 
  

de su representada, quedan reformados en el artículo 
  

segundo, de la siguíente manera: Des ués de lo frase 
  

que dice: *ycada una de sus facetas ” intercalar lo 
  

siguiente *, y la exportación de bananos y otras 
      frutas tropicales.” .«- .«”» UC 0U46 RR TO mu .. .. 
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o pocuEnTOS  HABILITAVTES 
  

|. sotales —el nomreniento del otorgonte que detidanentd 

l anmserito se acompaña, así como la copi 

  

a auténtica del 

  

 geta de Junta General ya referido que se edita y 

—— anteponer y   

— para la completa volidéz de este documentos» liasta 

aquí la minuta.- Abogado que patrocina. Dr. 'urelio 
  

2 erera del AMfo.- ¿registro “iúmexo trescientos cuarenta 
    

agregar las cláusulas de estilo necesarias 

jm cm o rm SÍrvase insertar Co 

La- 

Y 

| sete. —ombramiento.- Guayaquil,veinte y tres de eng- 
  

ro de mil novecientos setenta y seis.- señor don Luiks 
  

  — fatrada Ycoza. Ciudad. Muy señor  nuesteo.- Nos es gra” 

to hacer conocer 4 usted que, en el acto constit 
  

2 yo de costa compaiía, constante de la escritura pú 

blica más abajo mencionada, se acordó designario pará 
  

  

  

   

_el cargo de P.esidente de Ecuavía ” Acencias C. Ltda, 

———por—un—perlodo de dos años, con capacidad para ejep-     
_—_ ger por sí solo la representación legal de la mip- 

  odia qdo 
y com las facult 

L2erinadas en los estatutos de la compañía, 
e   

a escritura de constitución otorgada 

de níl novecientos setenta 

  

- gl diez y seis de Octubre 

o y cinco, autorizada por el Notario Primero de este 

tí “uisónez Velásquez, inscrita en 

  

  

el Registro Mercantil el cinco de Enero de 

cient os setenta 

  

    
  

  

tado por los otros, en la escritura de constitución 

para reslizor todos los trímites del contrato de 
    
  

y seis.” De usted, atentanente.- fir- 

iurelio Carrera del RÍo." Socio facul- 

mili noye- 
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Sociedad .- Razón. Acepto el cargo de Presidente de 

Ecuavía ( Agenc las C. Ltdas, conferido según  nonbra» 

  

ro de «dl novecientos setente y sels.- firmado.” Lulg 
  

  

inscrito este "ombramiento de fojas dos mil quinien» 
  

tos noventa y ocho a dos mil quinientos noventa y 
    
  

brero de mil novecientos setenta y scis.- Ll hebpis- 

Ce    

  

  

Andrade.» Rogistrador 'excantil del Cartón GQjayacuila 

Hey un sello.” “cta de la Sesión Exttaordinaria de 
  

Junt a General de Socios de "Ecuavía ( Agencias ) 

__ Celtdo.," celebrado el día veinte y nueve de 

abril de míl novecientos setenta y seis.- En la 

  

  

ciudad de Suayaquil, a los veinte y nueve días 

del nes de "“bril de mil noveciermtos setenta  — y seis, 
  

o les once de la cañana,s en el local socia 1 de 

la compañía ubicado en la venida de Las méricas, 

  

  

contiguo al Terminal Intemacional, se lleve a efecto   o la sesión extraordinaria de Junta General de 50 

  

—_dos sus socios «vue le son elosseñor luís Estrada Yo 

  

  pr UNOS A n eE e 

a e 4 + a ESE y HEAR E 

133 a a y na aÉn dl OO do E 

miento que antecode.» Guayaquil, treinta y uno de ede- 

nuove, Hmero cuánientos noventa y ocho del Registro 

“ercentil y anotado bajo el nímero dos mil doscien- 

ae s 3 
lector “quel Aicivar 

cios de " Ecuaviía Agencias C. Ltda., ocordada por to 
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troda Estrada, con diez y seis participaciones de Un 
  

agadas en un Cincuenta por cil 

  

to, bajo la Presidencia del señor Luis Estrada Ycada, 
  

  

ll y actuado como Secretario el Gerente de la Cot 

, Jl se jeniero Comercial Carlos Estrada 

Estrada.- Constatada la asistencia de la totalidad 
    

  | de los socios, el seior Presidente dispone cue por 

Secreter Ía se de léctura al acuerdo de reunión d 
    

  

  

uo ediendo entonces el Ingeniero Comer» 

cial Carlos Estrada Estrada, a leer lo siguiente :- 

Cc Consta por medio de la presente que nosotros, 109 
  

  

suseritos socios de Ecuevía ( Agencias ) C. Ltda... 

2 quienes constituímos la totalidad de los mismos y 

el ciento por ciento del capital 

   

  

  

—— Gyayaquil, domicilio principal de la socieded ya 

ferida y en su local social, hemos resuelto por 
  

unaniuidad constit uirnos en Junta General de 
  

  

Socios , estando así mismo conformes unánimemente » €N 

—— que el asunto a tratarse ses la Reforma Estat 

ría ampliando el objeto social “.« ..- Guayaquil, abril 
  

Lo yeipte y nueve de mil novecientos setenta y sels.- 
    
  

£l señor Presidente manifiesta cue existen buenas per= 

__ pectívas pora que esta Sociedad pueda, además de 
  

cordado originalnento, dedicarse a la exportación 

  

  

de lananos motivo por el evual propone que el artí 

  
— culo segundo de los estatutos sea reformado mediante   la inserción, después de la frase que dice * y cado 
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una de sus facetas * de lo siguiente " y la exporta- 
  

ción de banano y otras frutas tropicales. Oda 1 
  

  

ba por unanimidad la reforma al artículo segundo de 

  

ll — autoriza a dicho funcionario o al Gerente de Comp 

    
  

  

  
  

  

Ycaza.o luis Estrada Yesza.» El Presidente. £f) Corlos 
    

o Socios de * Ecuavia [_ faencias ) 1. Ltda. * celebrada 

1 novecientos AÑ 

y seis, tal com consta del Libro de Áctas Corr 

en caso necesario.” Guayaquil,tres de mayo de mil nove 

      

    

  

    
  

  

exposición que antecede, la Junta General de Socios [aprue
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cientos setenta y seis.- £) Ing. Carlos Estrada Estrada.-S0- 
  

exetario, «lin. tonsecuencia el otorgante retifica y aprueba 
    

el coftenidode la minuta inserto, la misma cue cueda elevada 
  

a escritura público para que surta sus efectos Legalos.—Cuq= 
  

Leídas esta escritura de orincipio a ££::,por. ml ,alliote 
  

riosen alta voz, A4ee otorgantes,quien la aprueba, se oi 
  

ma,rotifica y firma en unidad de acto y conmigo.-—Doy fé. 
  

f)L.Estrada.-Cód. '9.0070.6b1.-Tribt. O0L816.1 Notario 
  

Doctor Carlos (wisónez vc lásquez.- ¡otario Público Primero- 
  

ENMENDADO:gesultados» y-sutorizó-Agencias-Guay aqui l-Extraqn= 
  

dinaria-=Cfaste=Socio s-inscriban-Vole.=T:stado ¿« nta Log.” 
  

“o Vales 

      

  

  

  

  
Z) 

Se otorgó ante mize, fé 19/hxo contr lero deta 

oca de TERGERA corra, que sello y firmo oh /a má 
  

su otorgamiento. | 1 1% “e 
  

  

7 L - z . . 
ho 

¿ 
a 

+ > A 
sala 2 Z 

hor 
  

  

CERTIFICO: Que en'.cumplimiento de lo ordenado en la Resolución número RL- 
  

1624, dictada el veinte y cuatro de junio de mil novecientos setenta y -   

seis por el Señor Intendente de Compañías, fue inscrita hoy esta escritura 
  

pública de fojas 14.351 a 14.358, número 3.158 del Registro Mercantil y a- 
      notada hajo el nímero 10.859 del Repertorio.- Guayaquil, a veinte de ¿julio 
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de míl novecientos setenta y seis.” El Registrador 
  

ADOBADO HECTOR MIGUEL AL 
Registrador Mercantil del Can 

  

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, fue archivada una Copia auténtica de esta 

escritura pííblica, en cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 733, dic» 
  

tado el veinte y dos de agosto de mil novecientos setenta y cinco por el - 
  

Señor Presidente de la República, publicado en el Registro Oficial 878 del 
  

veinte y nueve de agosto de mil novecientos setenta y cinco.» Guayaquil, a 
  

  

    

ABOGADO HECTOR MIGUEL ALOWMAR ANDRADE 
Registrador Mercantil del Cantón Guayaquil 
  

  

CERTIFICO: Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 33 del Códi- 
  

go de Comercio, con fecha de hoy, y bajo el nímero 479, de ha fijado y se 
  

mantendrá fijo durante seis meses en la Sala de este Despacho, un extracto 
7 

de la presente escritura pública.- Guayaquil, a veinte de julio de mil sí 
  

    

vecientos setenta y seis.» El Registrador Mercantil. 

R  ANORADE 
Guayaquil 

  

  

  

  

CERTIFICO: Que con fecha de hoy se tomó nota de la presente escritura pú- 
  

/ 
blica a fojas-36 del Registro Mercantil de 1.976, al margen de la inscrip-» 
  

ción respectiva. - Guayaquil, a veinte de ) jfulío de mil novefientosastenta y 
  

seis.- El Registrador Mercantil..-- 
  

ABOGADO MECTOR MIKUEL ALGIVAR ANDRADE 
Registrador Mercantil del Cahtón Gusyaqul 
  

  

  

      
  

  

ABOGADO MECTOR MIGUEL ALRIVAR jam 
Registrador Mureantil del ayaqui 

0 GU L 
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Lia Ciár- 
  

de Compañías, de 

Por Rerolución No. RI-1624 de la Superintendencia 

fecha 24 de Junio de 1.976: tomó nota «al 
  

márercen de la_ matriz respectiva de la R£FORMA DE ESTATUTOS 
  

  DY '" ECUAVIA ( 

Guayaquil, 28 de VA ALL 

AGINCIAS )C , LTDA - 

  

  

  

  

  

        
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

 


